
Año 1904.—Número 21t. Martes 27 de Septiembre

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 'reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’sixte o±lcia,l

PBSlBfflCIA DEL CONSEJO UE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D, g.\ y 
Augusta Real Familia conti
núan. sin novedad en su im
portante salud,

(Ürccta del 26 de Septiembre de 1904.)

.MINISTERIO DE HACIENDA.

xÆ-sr.
DON ALFONSO Xllt, por la 

gracia de Dios y la Constitución 
Hoy de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.“ La tributación 
especial del a'cobol en todas sus 
formas constará de dos cuotas, á 
saber: una de impuesto especial 
de fabricación, en la que se re
fundo la actual contribución por 
industrial, y otra de impuesto 
especial de consumo, que se en
tenderá devengada en el mo- 
luento que circule el producto, 
sin perjuicio de los cupos señala
dos á esta especie en el vigente 

reglamento de Consumos de. 11 
de Octubre de 1898.

TÍTULO!

DEL IMPUESTO ESPECIAL DE FABRICA- 
CION DEL ALCOHOL

Art. 2.” Estarán sujetos al 
impuesto especial de fabricación 
del alcohol los artículos siguien
tes:

A, Los aguardientes y alco
holes neutros.

B. Los alcoholes desnatura
lizados; y

6. Los aguardientes compues
tos y licores.

Art. 3.” El impuesto especial 
de fabricación sobre los alcoholes, 
aguardientes y licores que se 
produzcan en la Península ó islas 
Baleares y Canarias se cobrará 
con sujeción á las tarifas si
guientes:

Tarifa A.

Núm. 1. El aguardiente de 
vino neutro, hectolitro, 7,50 pe
setas.

Núm. 2. Idem id. en desti
lería cooperativa, 5 pesetas.

Núm. 3. El alcohol de vino 
neutro, 10 pesetas.

Núm. 4. Idem id. en desti
lería cooperativa, 7,50 pesetas.

Núm, 5. Los demás aguar
dientes y alcoholes neutros, 40 
pesetas.

Tarifa B.

Núm. 1. Alcohol desnatura
lizado, hectólitro, 10 pesetas.

Núm. 2. Idem id., cuando 

fuere destinado exclusivamente 
para alumbrado, calefacción ó 
fuerza motriz, 5 pesetas.

Tarifa C.

Núm. 1. Aguardiente anisa
do, con ó sin azúcar, el de caña, 
ron, coñac y ginebra, hectólitro, 
50 pesetas.

Núm. 2. Los demás aguar
dientes compuestos y los licores, 
70 pesetas.

Art. 4.® Los aguardientes 
compuestos y los licores que tu
vieren mayor riqueza alcohólica 
que la de 60." centesimales paga- j 
rán el impuesto por cada litro de 5 
líquido de 60.“ que con ellos pu- ’ 
diera obtenersa reduciendo su ! 
graduación. ;

Art. 5." Se entenderá por des- ; 
telería cooperativa á los efectos ■ 
del adeudo por la tarifa primera, j 
las Sociedades que se constituyan 1 
Tegalmente con el objeto exclu- | 
sivo de destilar vinos, orujos y ■ 
los demás residuos de la vinifici- 1 
ciou. . i

Estas Sociedades solo pagarán 
los derechos correspodientes á la i 
escritura de su constitución, que- ; 
dando en todo lo demás exentas 
de los impuestos de derechos rea- l 
les,, timbres y utilidades. ■

Deberán llenar las condiciones 
siguientes: i

1 .^ Que los asociados- sean ¡ 
propietarios ó arrendatarios de 
viñas en la provincia donde la 
Sociedad se constituya y las li
mítrofes á ella.

2 .^ Que no se destilen más 

que los productos de las cosechas 
de dichas viñas.

3 .^ Que la destilación se rea
lice en un solo establecimiento, 
y los asociados no posean parti
cularmente aparatos destilatorios 
propios ó alquilados.

4 .® Que la potencia de los apa
ratos destilatorios sea tal que pu
diesen producir 1.000 ó más hec- 
tólitros anuales de alcohol de 95 
centesimales, ó su equivalente 
en alcoholes y aguardiente de 
menor graduación; y

5 .^ Que se cumplan los pre
ceptos que el reglamento esta
blezca para realizar estas opera
ciones.

Art. 6." El alcohol, cuyo fa
bricante pidiere la desnaturaliza
ción del producto con una sus
tancia que lo haga útil sólo para 
el alumbrado, la calefacción ó la 
fuerza motriz, pagará por la tari
fa B., núm. 2, la mitad de la cuo
ta señalada para los demás al
coholes desnaturalizados.

Art. 7.° Los derechos de la 
tarifa 4, números 1 y 2, serán 
aplicables al aguardiente de vino 
producto de la destilación del vi
no ó del mosto obtenido precisa
mente de la uva fresca que mar
que hasta 65° centesimales del 
alcoholímetro de Gay Lussac, to
mados á la temperatura de + 15" 
centígrados.

Los derechos de la tarifa 4, 
números 3 y 4, serán aplicables 
al alcohol producto de la desiti• 
cion del vino ó del mosto obteni
do precisamente de la uva fresca
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que marque mas de 65" oentesi- 
maies, del alcoholímetro de 
Gay-Lussac, à la temperatura 
de + 15" centígrados.

Los aguardientes y alcoholes 
obtenidos de la sidra se asimila
rán a los de vino para los efectos 
del impuesto.

Para los efectos de esta Is}^ se 
considerarán ;

Alcoholes y aguardientes neu* 
tros, aquellos que se expenden 
tal como salen de los aparatos 
destilatorios ó rectificadores, sin 
que se les haya añadido ninguna 
sustancia extraña á la destilada, 
ni en el acto de la elaboración ni 
con posterioridad'á ésta, ó que no 
se hayan obtenido por procedi
mientos especiales que los hagan 
aptos para dedicarlos inmediata
mente á la bebida; y

Alcoholes desnaturalizados, 
aquellos á los que se ha mezclado 
una sustancia extraña que les 
haga impropios y desagradables 
para la bebida, y que no pueda 
fácilmente separarse de ellos por 
procedimientos químicos, físicos 
ni mecánicos.

Art. 8." Los derechos de fa- ! 
bricación señalados en el art. 3." 
sa entenderán devengados desde 
que se obtengan los productos 
determinailos en dicho artícu
lo; perO' el pago podrá difarirse 
hasta que salgan de las fábricas ó 
sus depósitos.

Art. 9." fin el caso de que en 
una misma fábrica y por un solo 
industrial seobtengan aguardien
tes y alcoholes neutros, j^ con 
ellos aguardientes compuestos ó 
licores, el impuesto de fabricación 
seliquidaráen la forma siguiente:

a) Cuando el aguardiente ó 
alcohol neutro fuere vínico, de
vengarán los productos compues
tos la cuota correspondiente á la 
tarifa C, en la que se entenderá 
comprendida la del alcohol ó 
aguardiente neutro empleado en 
la fabricación.

6) Cuandoel aguardienteó al- 
cobol neutro no fuere vínico, de
vengará el producto compuesto la 
cuota correspondiente á la tari
fa C, más por la tarifa .4, 30 pe
setas solamente.

Cuando los aguardientes com
puestos ó licores no se obtuvie
ren en la misma fábrica donde se 
hubieren destilado los aguardien- 
Us ó alcoholes neutros que les 
sirvieren de base, satisfarán el 
importe de la tarifa C, con abo 
no á su favor de 10 pesetas por 
?Bfetólitro de alcohol ó 5 pesetas 
per hectólitro de aguardiente pol

los empleados en la fabricación 
del producto compuesto.

Art. 10. fin lo sucesivo solo se 
establecerán fábricas de alcoholes 
y aguardientes industriales en 
los términos municipales de las 
poblaciones que sean capitales de 
provincia, tengan Aduana de^ 
primera clase ó donde exista una 
fábrica de azúcar en actividad.

Podrán autorizarse tales fábri
cas en los términos de poblaciones 
dende exista Administración del 
impuesto de alcoholes y en otros 
términos ó poblaciones cuando 
los industriales se comprometan 
á costear los servicios de inspec
ción y vigilancia de sus fábricas.

Art 11. Solo se permitirá la 
preparación de alcoholes desnatu
ralizados en establecimientos pre
viamente autorizados.

Hasta tanto que la producción 
anual comprobada de alcoholes 
desnaturalizados no exceda de 
50.000 hectólitros, solo se auto-' 
rizarán dichos establecimientos 
en poblaoionesdonde exista Adua
na de primera clase.

No se autorizará en las fábricas 
de alcoholes industriales la desti
lación de aguardientes y alcoho
les de vino. ■

Tampoco se autorizará á un í 
mismo tiempo en una misma fá- 1 
brica la destilación do alcoholes | 
desnaturalizados y la de produc- j 
tos sujetos á las tarifas A y C. A j 
título de excepción, se autorizará 
la desnaturalización en destile
rías cooperativas del alcohol de 
orujo, y asimismo en las destile
rías de productos no vínicos la 
desnaturalización dolos alcoholes 
llamados de cabezas ycolas, siem
pre que se realicen dichas desua- 
turaliz-aciones en departamentos 
aislados, en las condiciones que 
marque el reglamento.

La desnaturalización deberá 
hacerse bajo la vigilancia de la 
Administración, usando al efecto 
el desnaturalizante que ésta faci
lite, que lo será ai precio de coste 
á que resulte.

Art. 12. fil alcohol ó aguar
diente vínico que los cosecheros 
obtengan directamente y con ex
clusivo destino á la crianza de 
sus propios vinos, estarán exen
tos del impuesto especial de fabri
cación,- siempre que se cumplan 
las condiciones siguientes:

1 Que dicho alcoholóaguar- 
diente esté preparad,o con el vino 
de la propi.a cosecha, con el mo.s- 
to de la uva propio ó con los resi
duos de la vinificación que el 
mismo cosechero haya realizado.

2 .® Que estén preparados por 
el mismo cosechero en su.g propio.3 
aparatos, y que éstos se hallen en ; 
comunicación directay exclusiva ‘ 
con sus bodegas y almacenes, ó 
se sujete, en otro caso, á la vigi- ! 
lancia inmediata de la Adminis- < 
tracion el tránsito de una á otra 1 
bodega ó almacén, siendo de un j 
mismo propietario y sitos en un j 
mismo término municipal ó en ¡ 
términos municipales contiguos. 1

3 .® Que todas las manipula-^ 
clones para hacer las mezclas so * 
realicen en los propios locales an- | 
tes mencionados. (

4 .^ Que los cosecheros hayan ■ 
cumplido las formalidades y re- | 
quisitos que se establezcan en el ¡ 
reglamento del impuesto para po
der realizar dichas operaciones.

5 .“ Que las destilaciones solo 
se realicen desde 1." de Octubre 
á 1." de Junio de cada año; y

fi."- Que la cantidad de vino 
que so destile no exceda del 15 
por 100 de lo obtenido por el co
sechero en el año que empiece la 
destilación.

Art. 13. El impuesto de fabri
cación del alcohol solo gravará 
los productos que contengan al
cohol ó se preparen con él en los 
casos que en esta ley se mencio
nan; pero los establecimientos en 
que se elaboren vinos, mistelas. 
sidras, cervezas, éteres, medica- 5 
montos ú otros productos que 
contengan alcohol ó se preparen 
con él podrán ser objeto de la vi
gilancia que en su caso señale la 
Administración.

Los vinos cuya graduación ex
ceda de 21" centesimales estarán 
sujetos al pago de un derecho de 
0‘70 pesetas por grado centesimal 
de exceso en hectolitro.

Art. 14. La Administración 
no celebrará conciertos ni arre
glos con los productores de alco
holes, aguardientes y licores para 
el pago del impuesto ni para es
tablecer cómputos de fabricación 
basados sobre la capacidad de los 
aparatos de elaboración ó sobre 
los rendimientos presumibles de 
las materias que se empleen 
en ella.

Art. 15. Se prohibe la venta 
alpor menor de alcoholes neutros, 
aguardientes neutros y com
puestos y licores en las fábricas y 
establecimiento.s en que dichos lí
quidos se obtengan ó preparen.

Se prohibe también la destila
ción ó fabricación de alcoholes, 
aguardientes compuestos y lico
res, en los establecimientos que 

vendan dichos líquidos al por ma
yor ó por menor.

Se prohibe asimismo el uso de 
aparatos portátiles.para la elabora
ción de alcoholes y aguardientes 
neutros.

TÍTULO II
DEL IMPUESTO ESPECIAL DE CONSUMO 

DEL ALCOHOL.

Art. 16. Devengará el im
puesto especial de consumo el 
alcohol en todas sus formas, na- 
cional ó extranjero, á saber:

Los. aguardientes ó alcoholes 
neutros, los aguardientes anisa
dos, con ó sin azúcar, los de ca
ña, ron, coñac, ginebra y demás 
aguardientes compuestos y los 
licores, por litro, 0‘50 pesetas.

Los alcoholes desnaturalizados, 
hectolitro, 5 pesetas.

Art. 17. La cuota especial de 
consumoáqueserefiere el artículo 
16 se devengará al sacar el pro
ducto de la fábrica ó de su depó
sito, de la Aduana de importa
ción ó de los depósitos comercia
les de que después se hablará co
mo condición para obtener la 
ffuía talonaria, que será requisito 
indispensable para circular por 
todo el territorio de la Penínsu
la, Islas Baleares y Canarias.

Se autorizará la salida y circu
lación del producto, garantizán- 
dose debidamente el pago del 
importe de dicha cuota especial, 
en vez de hacerse efectivo su pre
vio pago, en los casos siguientes;

1 ." Cuando el aguardiente ó 
alcohol vaya á depósito que sea 
exclusivameta del destilador.

2 ." Cuando vaya á depósitos 
de comercio, que podrán autori
zarse á virtud de instancia de una 
Cámara de Comercio ó de las Aso
ciaciones nacional ó gremiales de 
exportadores en capitJes de pro
vincia ó en poblaciones donde 
exista Administración del iiú’ 
puesto, siempre que las Corpora
ciones solicitantes se obliguen á 
satisfacer los gastos del local y 
los de la intervención adminis
trativa do dichos depósitos.

3 ." Cuando vaya á fábricas de 
aguardien tes com p u estos ó 1 icores.

4 ." Cuando vaya á bodog*'-^ 
de crianzas de vinos, para L 
crianza, encabezamiento ó expo'’' 
tacion.

5 ." Cuando vaya directameu- 
te á la exportación.

Los envases que contengan hs 
productos sujetos al impuesto 
conservarán las precintas y h^ 
marcas ó signos que se estableé' 
can en el reglamento, para justi' 
ficar su procedencia legítima,
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Art. 18. Las,^mas á que se 
refiere el artículo anterior se ex
penderán, en las condiciones que 
determine el reglamento, por las 
Administraciones especiale.s del 
impuesto, y portas Intervencio
nes en las fábricas en que se ha
llaren establecidas.

Cuando no existiere Adminis
tración especial ni intervención 
directa, quedarán autorizados los 
fabricantes que lo soliciten para 
expender las ^^u¿as de circula
ción, recaudando su importo para 
la Administración.

Las guías se expedirán en el 
momento en que se satisfaga el 
impuesto especial do consumo, y 
servirán de recibo para acreditar 
que el pago se ha efectuado ó 
garantido.

Art. 19. Los rectificadores de 
aguardientes ó alcoholes vínicos 
tendrán derecho al abono ó devo
lución de la cuota especial de 
consumo correspondiente á los 
productos que rectifiquen, ha
ciéndose efectivo dicho abono ó 
devolución á medida que se ju.s- 
tifique la salida de los productos 
rectificados para el consumo.

Art. 20. Los exportadores y 
criadores de vinos destinados á 
la exportación tendrán derecho á 
la devolución del impuesto e.3pe
cial de consumo cuando lo hu
bieren satisfecho por el alcohol 
que empleen en la crianza de los 
vinos que exporten, y siempre 
que cumplan las formalidades 
que al efecto se establezcan en 
el reglamento del impuesto.

En las mismas condiciones se 
obtendrá asimismo la devolución 
del importe dei impuesto de fa
bricación, á razón de 10 pesetas 
por hectólitro de alcohol, por el 
empleado en la crianza de los vi
nos exportados.

En las bodegas que sean de 
crianza de vinos para la exporía- 
eion y también para el consumo 
interior, regirá para cada clase 
de vino, en cada localidad, una 
misma fórmula para la devolu
tion de la cuota que corresponda 
á vino exportado y para el adeudo 
efectivo de la cuota que corres- 
ponda á vino entregada al con
sumo.

Art. 21. Los fabricantes de 
alcoholes, aguardientes y licores 
que exporten dichos productos al 
extranjero, podrán solicitar la 
devolución de la cuota especial de 
consumo, y asimismo la dévolu- 
^iou del impuesto de fabricación 
9Uó hubieren satisfecho por la 
lanía C. .

Serán requisitos indispensables 
para conceder la devolución:

1 .® Que se solicite con la an- 
telacion que señale el 
mentó.

2,° Que los alcoholes, 
dientes y licores vayan 

regia-

aguar- 
con la

guía correspondiente directa- 
mente desde.las fábricas ó sus de
pósitos á los puertos ó puntos de 
exportación que al efecto 
biliten.

3 .“ Que Ia cantidad 
exporte no sea inferior á 
tros; y

se ha-

que se
100 li-

4 .° Que se acredite la efectiva 
exportación de los productos al 
extranjero en la forma que deter
minarán los reglamentos del im
puesto.

Los exportadores de mistelas 
podrán solicitar la devolución de 
la cuota especial de consumo y 
asimismo de la de fabricación, 
á razón de 10 pesetas por hectóli- 
tro, sobre el alcohol empleado 
en la preparación, computado á 
razón de 12 litros por hectólitro 
de mistela exportada, siempre 
que resulten cumplidas las con
diciones 1.^ y 4.® de las antes 
enumeradas.

Dicho cómputo podrá elevarse 
hasta el de 16 litros en hectólitro 
cuando la partida exportada ex
cediese de 60 hectólitros y se hi
ciese por Aduana habilitada; 
comprobándose en análisis los 
grados de alcohol de la mistela.

Las mistelas que se preparen 
para los criadores exportadores de 
vinós á quienes se refiere el ar
tículo 20, se regirán por las dis
posiciones aplicables en estos es
tablecimientos al alcohol por el 
que contengan, computado á ra
zón de 12® á la entrada de la mis
tela en la bodega.

Los exportadores de productos 
químicos, ‘-perfumería, barnices 
y medicamentos preparados con 
alcohol tendrán derecho á la de
volución del impuesto que hubie
ran satisfecho, en la forma que 
determine el reglamento.

En el caso de que los alcoholes, 
aguardientis, licores ó mistelas 
á que se refiere este artículo se 
importaren de nuevo en España 
é islas Baleares, se considerarán 
como extranjeros á los efectos de 
esta ley.

Art. 22. Tendrán derecho asi- 
mismo á la devolución de cuota 
especial de consumo, y asimismo 
del impuesto de fabricación, á ra
zón de 10 pesetas por hectólitro 
de alcohol, los exportadores de 
vinos que en el acto de la expor- 

tacion necesitasen ë aoezarlos i 
para la conservación del caldo 
durante su navegación ó trans
porte. |

Serán condiciones precisas para j 
obtener esta devolución por la 1 
cantidad de alcohol que se em- 1 
pleare en dicha operación: |

1 .^ Que el encabezamiento se j 
hagaen la cantidad estrictamente 1 
indispensable para la conserva- j 
cion del producto. j

2 .“^ Que el encabezamiento se ¡ 
haga en la Aduana ó en edificio j 
habilitado al efecto en el puerto j 
de embarque ó en los depósitos de ¡ 
comercio que se creen con arreglo 
a! art. 17; y

3 .'' Que haya venido el al
cohol con ^guía directa desde la 
fábrica ó depósito hasta dicha 
Aduana ó edificio, ó, en su caso, 
que el vino encabezado en depó
sito comercial vaya con çfuia di
recta á la Aduana de embarq 
de salida por la frontera.

TÍTULO T1I

ne Ó

DE LA TARIFA DE CONSUMOS

Art. 23. Desde 1." de Enero 
de 1905 dejará de figurar la par
tida «Trigo y sus harinas» en la 
tarifa de percepción del impuesto 
de consumos, aprobada por la dis
posición 5.^ del art. 10 de la ley 
de 7 de Julio de 1888, y dejarán, 
por tanto, de percibirse los dere
chos para la Hacienda y recargos 
municipales que gravan en la ac
tualidad aquellas especies, el pan 
cocido y demás productos deriva
dos de las mismas.

Para hacer efectiva esta supre
sión se revisarán los encabeza
mientos, tanto voluntarios como 
obligatorios; los arriendos verifi
cados directamente por la Hacien
da, y los arriendos municipales 
y demás contratos celebrados por 
los Ayuntamientos para la exac
ción del impuesto de consumos, 
quedando rebajado su importe 
respectivo con sujeción á Ias si
guientes reglas:

J.. En los encabezamientos 
voluntarios de las capitales de 
provincia, Cartagena, Gijón y 
Vigo, y poblaciones de más de 
30.000 habitantes, se rebajarán 
los cu pos concertados con el Tesoro 
en el importe del consumo calcu
lado á las referidas especies.

B. En los encabezamientos 
obligatorios se hará la rebaja de 
los mismos cupos en la propor
cion siguiente:

0‘30 pesetas por 
los Municipios que 
la primera base de 

habitante en ! 
tributan por 
población de |

la escala establecida por la dispo
sición 2? del art. 10 de la ley dé 
7 de Julio de 1888.

0'50 idem por idem en los que 
tributan por la segunda idem.

0'70 idem por idem 
la tercera idem.

1‘15 idem por idem 
la cuarta idem.

1'40 idem por idem 
la quinta idem.

en log de

en los de

en de

Como consecuencia de esta re
baja por habitante, la escala de 
tipos de gravamen individual es
tablecida por la disposición 2.^del 
art. 10 de la ley de 7 de Julio de 
1888, quedará reducida para su
cesivos señalamientos de los cupos 
en la forma siguiente:

PUEBLOS
MÁXIMO

Pesetas

MÍNIMO

Pesetas.

Hasta i.ooo habitantes 1'70 i‘io
De i.ooi á 5.000 id.. . 2^95 2'35
De 5.001 á 8.000 id.. . 3'80 3'05
De 8.001 á 12.000 id. . 6*35 5'35
De 12.001 á 30.000 id., 7‘6o 6‘6o

C. En los arriendos verificados 
directamente por la Hacienda se 
hará la rebaja:

a) De los derechos del Tesoro 
por la especie de que se trata.

¿j Del importe de los recargos 
municipales sobre la misma; y

c) De loque proporcional men
te corresponda por el aumento que 
se obtuvo en la subasta sobre el 
cupo subastado.

/)) En los arriendos munici
pales y demás contratos celebra
dos.por los Ayuntamientos, harán 
dichas Corporaciones la rebaja de 
los derechos del Tesoro y de la 
cantidad recaudada por el recar
go municipal por trigos y sus ha
rinas, con arreglo á los datos es
tadísticos que se hubieran remi
tido en su día á las Administra
ciones provinciales de Hacienda.

Como consecuencia de lo ante
riormente dispuesto, queda dero
gada la regla 11 del art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 7 de Julio 
de 1888, que dispone que en el 
caso de tener que emplearse el 
reparto vecinal, será obligatorio 
el encabazamiento (gremial) por 
los derechos correspondientes á 
uno cuando menos de los grupos 
de granos y líquidos, hacióndose 
el reparto por el importe de los 
derechos de los demás.

Art, 24. En lo sucesivo no 
podrá establecer ningún Ayunta
miento sobre la especie «Vinos» 
mayor recargo municipal que el 
que en el actual año tenga auto
rizado.

Unicamentelos Ayuntamientos
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que hubiesen utilizado la faeul- cial de 37‘50 por hectolitro que 
'satisfacen 80 por 100.tad que les conceden las disposi- ’ 

ciones vigentes en proporción 
inferior al 50 por 100 del recargo 
autorizado, podrán elevarlo hasta 
dicho tipo como máximum.

Kl aumento de recar-Art
go municipal que sea necesario 
para compensar la disminución 
de ingresos que sufran los Ayun
tamientos por la supresión del 
recargo sobre los «Trigos y sus 
harinas» podrá recaer en su caso 
sobre las demás especies que com
prende la tarifa, y llegar, cuando 
fuera indispensable á ese efecto, 
hasta el 120 por 100 sobre deter
minadas especies.

También podrán autorizarse 
arbitrios municipales sobre las 
galletas, pastas, el almidón y de
más artículos que antes adeuda
ban por el concepto «Trigos y sus 
harinas»; pero en ningún caso al
canzará tal arbitrio al propio tri
go, ni à sus harinas, ni al pan.

Los derechos para el Tesoro por 
el impuesto de consumos sobre la 
cerveza serán los siguientes:

Por 100 litros:
Pesetas 1'25 en poblaciones de 1.^ clase.

nin<íún

ii 2'50 (( a H 2.^
a 3‘I2 U ÍÍ 3-^
(í 4'38 it a Ct

{( 5'00 ÍÍ Í4 (í 5-'
U 6'25 (i a (i 6.^

En secaso áprivará
los Ayuntamientos de ejercitar 
sus derechos é iniciativas en los 
casos que las leyes exijan haber- 
se apurado el máximun de los re
cargos autorizados sobre la con
tribución por no haberlo hecho 
sobre la de consumos.

DISPOSICIONES GENERALES

TRANSITORIAS.

Art. 26. Se autoriza al Go
bierno para aumentar los dere
chos del Arancel de importación 
sobre los productos que conten
gan alcohol ó estén preparados 
con alcohol en la proporción in
dispensable para ponerlos en re
lación con los gravámenes que 
de esta ley se derivan para los 
artículos similares de producción 
nacional; entendiéndose que el 
recargo de los derechos actuales 
del Arancel no excederá de los 
tipos siguientes:

En la partida 121, cloroformo, 
20 por 100.

En la idem 126, éter, 80 por 
100.

En la idem 136, productos far
macéuticos que conteng;in al
cohol, eníendiéndose consolidado 
ce. el derecho el impuesto espe-

En la ídem 147, perfumería 
con alcohol, idem 25 por 100.

Se autoriza asimismo al Go
bierno para elevar hasta un 100 
por 100 los derechos de impor- 
portacion sobre el darí.

Arl. 27. En los Tratados y 
Convenios de Comercio que Es
paña celebre con otras naciones 
no se estipularán rebajas de de
rechos ni compromisos de nin
guna clase respecto de los alco
holes, aguardientes neutros ó 
compuestos y licores.

Tampoco se autorizará la ad
misión temporal de las mencio
nadas mercancías,

1 Art. 28. Queda prohibida la 
importación, circulación y venta 
en el Reino de las mezclas de 
alcohol y éter. Dichos productos 
serán detenidos donde se encuen
tren, y se inutilizarán, poniendo 

j seguidamente el hecho en cono- 
i cimiento de la Autoridad que 

corresponda, á los fines previstos 
en el Gódigú penal y demás dis
posiciones aplicables al caso.

Art. 29. Interin se apruebe 
una modificación de la legisla
ción penal y procesal de la Ha
cienda pública regirán para la 
aplicación de esta ley las dispo- 
siciones vigentes; pero se enten- ; 
derá que de las Juntas que hayan

1 de fallar los expedientes admi- 
nistrativos judiciales ha de for- 1 
mar parte un Vocal nombrado 
por el interesado, y, en su de
fecto ó ausencia un Vocal per- , 
manente de la Junta, designado 
por la Cámara de Comercio. >, 

La Administración queda au- ' 
torizada para disponer el cierre 

i temporal ó definitivo de aquellas 
destilerías en las que se demues-
tre de un modo evidente que se ' cienda dictará las medidas que

! han realizado fraudes en el im- 
j puesto de alcoholes, reincidiendo 
j en ellos más de tres veces dentro 

de un año ó más de dos, repre- ‘ 
sentando en junto una cantidad i 
superior á 5.000 pesetas. i

Art. 30. La Administración ' 
del impuesto de fabricación y del « 

j de consumo especial à quo so re- = 
■ fieren los títulos i.® y 2.” do esta 
' ley estará á cargo de la Dirección 
j general de Aduanas, que la ejer

cerá con su personal propio y el ; 
especial ó técnico que le sea ne- 

: cesario, entendiendo en las iu- 
1 cidencias que se produzcan. j 
1 Hasta que las leyes de Presu

puestos consignen las cantidades j 
necesarias para la administra- j 
cion del impuesto sobro el al-

cohol, con los aumentos que haga 
precisos el buen cumplimiento 
de la presente,, se entenderán 
autoriza los en los capítulos y ar
tículos adicionales de las seccio
nes 9.’' y 10.^ del presupuesto 
vigente los créditos que para sa
tisfacer los 
material y 
minen por 
cienda, que

gastos de personal, 
resguardo se deter- 
el Ministro de lía- 
fijará sus plantillas 

provisionales mediante Real de
creto acordado en Consejo do 
Ministros.

El personal administrativo que 
para este impuesto so nombre se 
regirá por las disposiciones del 
proyecto de ley de 27 de Enero 
de 1904, estableciendo reglas para 
el personal de Hacienda.

Art. 31. Los productores de 
alcoholes y aguardientes que de
seen cooperar á la acción inves
tigadora de la Hacienda podrán 
constituir una Delegación facul
tada para nombrar Inspectores 
para las fábricas da alcohol y des
tilerías establecidas ó que se es
tablezcan. El reglamento deter
minará las condiciones en que 
esta inspección habrá de ejercerse.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 32. Los preceptos del tí
tulo I sarán aplicables á todos los 
productos que se fabriquen con 
posterioridad á la fecha que se 
promulgue esta ley.

Los preceptos del título II se 
aplicarán á todos los productos 
existentes en las fábricas de des
tilación de aguardientes ó alcoho
les, y en los establecimientos 
de preparación de aguardientes 
compuestos y licores ó en sus 
depósito.s respectivos, desdo la 
misma fecha.

Art. 33. El Ministro de Ha- 

sean necesarias para.el cumpli
miento en todas sus partes de es
ta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les., Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastian á diez 
y nueve de Julio de mil nove
cientos cuatro.-YO EL RlíY —El 
Ministro do Hacienda, CruiHer/no 
J. de Osma.

^Gaceta del 15 de Septiembre de 190-1.)

iiirawio
NüM. 1.962.

Villanueva de los Infantes.
Acordado por este Ayunta-- 

mienlo y asociados como medio 
para cubrir su encabezamiento 
por consumos en el año de 190.5, 
lo.s encabezamientos gremiales 
de todas las especies sujetas al 
impuesto, se invita por el presen- 
te á los gremios de esta villa para 
que en el plazo de cinco días, á 
contar desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial, 
presenten sus proposiciones que 
cubran el cupo total y ¡o solici
ten las dos terceras partes por lo 
menos de los mismos, nombrando 
representantes para la formaliza
ción del contrato con este Ayun- 
tomiento.

Villanueva de los Infantes 21 
de Septiembre de 1904.—El Al
calde, Miguel Coloma.—El Secre
tario, Julian Lázaro.

fiánSii
NúM. 1.965.

£1 Comisario de Guerra. In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 10 de 

Octubre próximo, á las diez, 
tendrá lugar en la Factoría de 
Subsistencias Militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á con
tinuación se expresan. Para di
cho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acorapañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes do la 
citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes ds finalizar 
el mismo, por los vendedores 0 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de b 
clase y cantidad de aquéllos, has
ta el ingreso en los almacenes 
de la Administración Militaren- 
tendiéndose que dichos artículos 
han de reunir las condiciones 
que se requieren para el sunn- 
nistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encaré»* 
dos de la gestion, para adind”* 
los ó desecharlos, como únicos 
responsables de su calidad, aun 
cuando hubiesen creído oonvo- 
niente asesorarse del dictamos 
de peritos. ,

Vigo 20 deSeptiembre de ' 
Timoteo Gaiti.
Artículos que deben adqun'^^^^'

Cebada de 1.“ clase.
Paja para pienso.
Carbón ríe cok
Imprenta del Hospicio previn^^
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